
  

  

   
   

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑO 

ELIAS GEORGE NEHME ANTON EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL |] E 

LA COMPAÑÍA CORRUGADOS Y SERVICIOS Soo 

CORRUSER S.A., A FAVOR DE ANGEL 

ARMANDO VERA VALVERDE .ooooooiccnnacicons 

CUANTIA: — INDETERMINADA .ooooomemnaamom 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. 

   

República del Ecuador, el dia de hoy, ocho de Mayo del dos mil trece, 

ame mí. DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

VIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL comparece el señor ELIAS GEORGE NEHME 

ANTON EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A.. el 

compareciente me manifiesta que es mayor de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad. por consiguiente capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el 

objeto + resultados de esta escritura de PODER ESPECIAL a la que 

procede como queda expresado: y. con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Enel Registro de Escrituras Públicas asu cargo sirvase 

incorporar una de PODER ESPECIAL. al tenor de las cláusulas siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento 

del presente Poder ESPECIAL. el señor ELIAS GEORGE NEHME ANTON 

EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

    

     

    

       

  

CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A... z Roo y 
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personales derechos. a quien en adelante se lo podrá 12 Ap e ,    
simplemente como el mandame o el poderdamte. €        

pets Ú ; , A: 

PODER ESPECIAL.-El señor ELIAS GEORGE NEO 

CALIDAD DE REPRESENTANTE —LÉGAL 
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CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A.. confiere PODUR 

ESPECIAL. amplio y suficiente, en cuanto a derecho se requiere. a favor del 

señor ANGEL ARMANDO VERA VALVERDE, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno dos cero cuatro nueve dos ocho cuatro siete cinco , 

para que a mi nombre y representación, realice cuanto acto, tramite, 

gestión y/o petitorio que sea necesario en la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍA, mi apoderado podrá solicitar , y firmar en mi representación 

cualquier clase de documentación respectivo para la obtención de clave de la 

compañía CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A., Agregue 

Usted. Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de esta escritura pública. f) Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco. registro 

tres mil quinientos ochenta y seis. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA - Leída esta escritura de principio a fin. pol 

mi el Notario, en alta voz. al otorgante. quien suscribe en unidad de acto 

conmigo. de todo lo cual Doy fe.- 

EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CORRUGADOS Y/SE CIOS, CORRUSER S.A., 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

y can CONSEJO NACIONAL ELECTORA! 

A A ERA ¡CADO. DE VOTACI 

" 020 ELECCIONES GENERALES 17 

020 - 0290 09088 «; 

NUMERO DE CERTIFICADO 

NEHME ANTON ELIAS GEORÁ 06 160 2018 
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SOCIEDADES DW 
0597378584001 «De hace bien al país! 

CORRUGADOS Y SERVICIOS, CORRUSER S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

Nu. ESTABLECIMIENTO Ko. ESTADO SERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 27M0/2cÓd 

NOMBRE CORERFIA! ZORTOGERDA FEO. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ALTPSDADES ECONÓMICAS 

LIMMADADE LS DÉ CORUA MENTA ORTO EN OA TION DE PIEMES CMIAURPIES 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCE 

NOTARIO  VIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO DEL CA 

* 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DELPODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

ELIAS GEORGE NEHME  ANTON EN MI CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CORRUGADOS Y 

SERVICIOS, CORRUSER S,A,, la misma que sello y firmo el mismo 

día de su otorgamiento, de todo lo cual. Doy Fe.- 

   

  

Dr. Piero Gastón Ayygart Vincenzin 
NOTARIO VIGES)MO SÉPTIMO 

CANTÓN GUAYAQUIL (E) 
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